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PRESIDEN C IA DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

N{unero : 

.1 Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

, Ciudad Trujillo, 
Distrito r, acional, 

A Y 11957 

~ ,i., SENADO 
REPUBLICA 0l)MJN!CAN 

Tengo a honra someter a la alta aprobación del Congreso na­
cional , por la digna mediación de usted, el Estatuto del Organismo 

Internacional de Znergía tómica y su Anexo, suscrito por los repre­

sentantes de la República Dominicana y los representantes de otros 

miembros de las _1aciones Unidas, en la sede de dicha Organización, 

el día 26 del mes de octubre de 1956. 

De confor~idad con el rtículo 1 del ~statuto, las partes 

convienen en instituir un Organismo Internacional de Energía Atómi­

ca con el propósito de acelerar y aunentar la contr ibución de la e­

nergía atómica a la paz, la salud y la prosperidad en el mundo en­

tero . 

Según el Artículo 3, el Organismo está autorizado: 

a); fomentar y facilitar la investigación, el desarrollo 

y la aplicación práctica de la energía atómica con fines pacíficos; 

b} proveer en conformidad con el gstatuto, los materia­

les , servicios, equipo e instalaciones necesarios para la investiga­

ci ón , el desarrollo y la aplicación práctica de la energía ató~ica 

con fines pacíficos , inclusive la producción de la energí a eléctri­

ca , teniendo debidamente en cuenta las necesidades de las regiones 
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insuficientemente desarrolladas en el mundo; 

c) .. alentar el intercambio de la información científica 

y técnica en materia de utilizaci6n de la energía at6nica con fi­

nes pacíficos; 

REPUSLICA DOMINICANA 

d) fomentar el interca~bio y la formaci6n de hombres de 

ciencia y de expertos en el campo de la utilización pacífica de la 

energía atómica; 

e) A establecer y aplicar salvaguardias destinadas a ase­

gurar que los materiales fisionables, especiales y otros, así como 

los servicios, equipo, instalaciones e informaciones suministrados 

por el Organis~o no sean utilizados de modo que contribuyan a fi­

nes militares; 

f). establecer o adoptar, en consulta, y cuando proceda, 

en colaboración con las Eaciones Unidas, normas de seguridad para 

proteger la salud y reducir al mínimu~ el peligro para la vida y 

la propiedad. 

En el ejercicio de sus funciones, el Organismo actuará de 

acuerdo con el citado rtículo 3, de conformidad con los propósi­

tos y principios de las naciones Unidas, para fomentar la paz y la 

cooperación internacional en conformidad con la política de las ·ra­

ciones Unidas encaminada a lograr el desarme mundial, con las debi­

das salvaguardias, y en conformidad con todo acuerdo internacional 

concertaao en aplicación de dicha política. 

Por el ,rtículo 5 del ~statuto se establece que una Confe-
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rencia General compuesta de representantes de todos los miembros, 

celebrará un período ordinario de sesiones anual, y los períodos 

extraordinarios de sesiones a ~ue habrá de convocar el Lirector 

General , a solicitud de la Junta de Gobernadores o de una mayoría 

de los miembros . 

REPUBLICA UOM INICANA 

La Conferencia General eligirá a los miembros de la Junta 

de Gobernadores y aprobará la admisión de nuevos miembros; suspen­

derá los privilegios y derechos de un miembro de conformidad con 

el nrtículo 19; exaninará el infonne anual de la .Junta y aprobará 

el presupuesto del Organismo recomendado por la Junta. 

El Organismo gozará , según eetablece el Artículo 15, en el 

terri t orio de cada uno de sus miembros, de la capacidad jurídica y 

de los privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejer­

cicio de sus funciones. 

La capacidad jurídica, los privilegios y las inm~nidades a 

que se refiere este rtículo, se definirán en uno o más acuerdos 

concertados por separado entre el Organismo, representado al efec­

to por el !Jirector S-eneral, y los miembros . 

Cualquier cuestión o controversia s obre la interpretaci6n o 

aplicación del presente Zstatuto, que no sea solucionada por medio 

de negociaciones, será, de conformidad con el Artículo 17 , sou1eti­

do a la Corte Internacional de Justicia , de acuerdo con el Estatu­

t o de la ~orte, a menos que las partes interesadas convengan en al-
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gún otro :.•eciio de solución . 

~l Estatuto, aparte del .nexo, entrará en vigor cuando 18 

~stados hayan depositado sus instrumentos de ratificación de con­

formi dad con el Párrafo bJ, Artículo 21 , siempre que entre esos 

18 istados figuren por lo menos tres de los siguientes: Canadá, 

Sstados Unidos de mérica , !rancia, leino Unido de Gran Bretafia 

e Irlanda del l'orte y Unión de las Repúblicas Socialistas Sovié­

ticas. 

Considera el Poder Ejecutivo que el establecimiento del Or­

ganismo Internacional cie Energía tómica para fines pacíficos, ha­

brá de contribuir al desarrollo económico e industrial en el mundo 

y , posiblemente, al mejoramiento de la salud de los pueblos y a la 

creación de un ambiente de cooperación internacional que permita 

hacer más firmes las relaciones amistosas entre las naciones, por 

l o que espera que el Honorable ,.,ongreso Nacional le dará su aproba­

c i ón al Estatuto del Organismo Internacional de nergía At ómica y 

su Anexo, que se adju..~tan, en cumplimiento de lo establecido por el 

Art í culo 38, .partado 14 , de la Constitución . 

DIOS , P TRIA Y LIBERTAD , 
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ARTICULO I 

Institución del Organismo 

Las Partes en el presente Estatuto instituyen un Organismo 

Internacional de Energía At6mica (que en el presente texto se 

denominará en adelante nel Organismo") de conformidad con las 

disposiciones y condiciones establecidas a continuaci6n. 

ARTICULO II 

Objetivos 

El Organismo procurará acelerar y aumentar la contribución 

de la energía atómica a la paz, la salud y la prosperidad en_ 

el mundo entero. En l a medida que le sea posible se asegurará 

que la asistencia que preste, o la que se preste a petición sy 

ya, o bajo su dirección o control, no sea utilizada de modo que 

contribuya a fines militares. 

ARTICULO III 

Funciones 

A. El Organismo está autorizado: 

l. A fomentar y facilitar en el mundo entero la investiga­

ción, el desarrollo y la aplicación práctica de la energía at2 

mica con fines pacíficos; y, cuando se le solicite, a actuar 

como intennediario para obtener que un miembro del Organismo 

preste servicios o suministre materiales, equipo o instalacio­

nes a otro; y a realizar cualquier operaci6n o servicio que 

sea de utilidad paraJa investigaci6n, el desarrollo o la apli­

cación práctica de la energía at6mica con fines pacíficos; 

~- A proveer, en conformidad con el presente Estatuto, l 2s 

materiales, servicios, equipo e instalaciones necesarias para 
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la investigaci6n, el desarrollo y la aplicaci6n práctica de la 

energía at6mica con fines pacíficos, inclusive la producci6n 

de energía eléctrica, tomando debidamente en cuenta las necesi 

dades de las regiones insuf icientemente desarrolladas del mun­

do; 

3. A alentar el intercambio de informaci6n científica y téQ 

nica en materia de utilizaci6n de la energía atómica con fines 

pacíficos; 

4. A fomentar el intercambio y la formaci6n de hombres de 

ciencia y de expertos en el campo de la utilizaci6n P,acífica de 

la energía at6mica; 

5. A establecer y aplicar salvaguardias destinadas a asegu­

rar que los materiales fisionables especiales y otros, así como 

los servicios, equipo, instalaciones e informaci6n suministra­

dos nor el Organismo, o a petici6n suya, o bajo su direcci6n o 

control, no sean utilizados de modo que contribuyan a fines mi­

litares; y a hacer extensiva la aplicaci6n de esas salvaguar­

dias, a petici6n de las Partes, a cualquier arreglo bilateral 

o multilateral, o a petici6n de un Estado, a cualquiera de las 

actividades de ese Estado en el campo de la energía at6mica; 

6. A establecer o adoptar, en consulta, y cuando proceda, 

en colaboraci6n con los órganos competentes de las Naciones Uni 

das y con los organismos especializados interesijdos, normas de 

seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro 

para la vida y la propiedad (inclusive normas de seguridad so­

bre las condiciones de trabajo), y proveer a la aplicaci6n de 

estas normas a sus propias operaciones, así como a las opera­

ciones en las que se utilicen los materiales, serviaios, equi­

po, instalacimnes e informaci6n suministrados por el Organismo, 

o a petici6n suya o bajo su control o direcci6n; y a proveer a 

la aplicaci6n de estas normas, a petición de las Prtes, a las 

operaciones que se efectúen en virtud de cualquier arreglo bi-
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lateral o multilateral, o, a petici6n de un Estado, a cualqui~ 

ra de las actividades de ese Estado en el campo de la energía 

at6mica; 

?. A adquirir o establecer cualesquiera instalaciones, es­

tablecimientos y equipo útiles para el ejercicio de sus fnnciQ 

nes autorizadas, siempre que las instalaciones, los estableci­

mientos y el equipo que de otro modo estén a disposici6n del 

Organismo en la regi6n de que se trate sean inadecuados o s6lo 

pueda disponerse de ellos en condiciones que el Organismo no 

considere satisfactorias. 

B. En el ejercicio de sus funciones, el Organismo: 

l. Actuará de acuerdo con los propósitos y principios de 

las Naciones Unidas, para fomentar la paz y la cooperación inte~ 

nacional, en conformidad con la política de las Naciones Unidas 

encaminada a lograr el desarme mundial con las debidas salva­

guardias, y en conformidad con todo acuerdo internacional con­

certado en aplicación de dicha política; 

2. Establecerá un control sobre la utilización de los mate­

riales f isionables especiales que reciba el Organismo, con ob­

jeto de asegurar que dichos materiales se utilicen solamente con 

fines pacíficos; 

J. Distribuirá los recursos de que disponga de modo que ga­

ranti·ce su utili zación eficaz y que permita obtener el mayor be 

neficio general posible en todas las regiones del mundo, toman­

do en consideraci6n las necesidades especiales de las regiones 

insuficientemente desarrolladas del mundo; 

4. Presentará informes sobre sus actividades anualmente a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas y, cuando correspon­

da, al Consejo de Seguridad: si en relación con las actividades 

del Organismo se suscitaran cuestiones que sean de la competen­

cia del Consejo de Seguridad, el Organismo las notificará a este 
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último, como 6rgano al que corresponde la responsabilidad pri 

mordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, y 

podrá adoptar también las medidas previstas en este Estatuto, 

inclusive las que se señalan en el párrafo C del artículo XII; 

5. Presentará informes al Consejo Econ6mico y Social y a 

otros órganos de las Naciones Unidas sobre aquellos asuntos 

que sean de la competencia de estos 6rganos. 

C. En el ejercicio de sus funciones, el Organismo no su­

bordinará la prestación de asistencia a sus miembros a condi­

ciones políticas, económicas, militares o de otro orden que 

sean incompatibles con las disposiciones del presente Estatu­

to. 

D. Con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto 

y a las de los acuerdos que en conformidad con el mismo se con 

cierten entre un Estado o un grupo de Estados y el Organismo, 

éste ejercerá sus actividades con el debido respeto por los de 

rechos soberanos de los Estadosº 

ARTICULO IV 

Miembros o 
A. Los miembros iniciales del Organismo serán los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de los organi~ 

mos especializados que hayan firmado el presente Estatuto den­

tro de los noventa días siguientes a la fecha en que se abra a 

la firma y hayan depositado un instrumento de ratificación. 

B. Serán también miembros del Organismo, los Estados, sean 

o no Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de los o.r 

ganismos especializados, que depositen un instrumento de acep­

tación del presente Estatuto después que la Conferencia Gene­

ral, por recomendación de la Junta de Gobernadores, haya apro­

bado su admisi6n como miembros. Para recomendar y aprobar la 

REl't' BLICA DOM I NICANA 
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admisión de un Estado como miembro, la Junta de Gobernadores y 

la Conferencia General habrán de determinar que el Estado está 

capacitado para cumplir las obligaciones inherentes a la cali­

dad de miembro del Organismo y se halla dispuesto a hacerlo, 

tomando debidamente en considerqci6n su capacidad y deseo de 

actuar de conformidad con los propósitos y principios de la Ca1:, 

ta de las Naciones Unidas. 

C. El Organismo está basado en el principio de la igualdad 

soberana de todos sus miembros, y a fin de asegurar a todos 

ellos los derechos y beneficios resultantes de la condici6n de 

miembro, todos cumplirán de buena fe las obligaciones contraí­

das por ellos de conformidad con el presente Estatuto. 

ARTICULO V 

Conferencia General 

A. Una Conferencia General compuesta de representantes de 

todos los miembros celebrará un período ordinario de sesiones 

anual y los períodos extraordinarios de sesiones a que habrá de 

convocar el Director General a solicitud de la Junta de Gobern~ 

dores o de una mayoría de los miembros. Salvo que la Conferencia 

General decida otra cosa, los períodos de sesiones se celebra­

rán en la sede del Organismoº 

B. En dichos períodos de sesiones cada miembro estará repr~ 

sentado por un delegado al que podrán acompañar suplentes y con 

sejeros. Los gastos que ocasione la asistencia de una delega­

ción serán sufragados por el miembro interesado. 

C. Al comienzo de cada período de sesiones, la Conferencia 

General elegirá su Presidente y los demás miembros de su Mesa 

que sean necesarios, los cuales desempeñarán sus cargos mien­

tras dure el período de sesiones. La Conferencia General, con 

sujeción a las disposiciones del presente Estatuto, adoptará 



~ ,y SE NADO 
REPUflLICA DoM INICAN 

- 6 -

su propio reglamento. Cada miembro tendrá un voto. Las decisi.Q. 

nes a que se refiere el párrafo H del artículo XIV, el párrafo 

C del artículo XVIII y el párrafo B del artículo XIX se toma­

rán por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y vo­

tantes. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la de­

terminación de cuestiones adicionales o categorías adicionales 

de cuestiones que deben resolverse por mayoría de dos tercios, 

se tomarán por mayoría de los miembros presentes y votantes. 

La mayoría de los miembros constituirá qu6rum. 

D. La Conferencia General podrá discutir cuales quiera cues­

tiones o asuntos comprendi dos dentro del ámbito del presente E.§. 

tatuto, o que se refieran a los poderes y funciones de cualquier 

6rgano previsto en el presente Estatuto, y podrá dirigir recomen 

daciones a los miembros del Organismo, a la Junta de Gobernado­

res o a unos y a otra, sobre cualesquiera de dichas cuestiones 

o asunto. 

E. La Conferencia General: 

l. Elegirá a los mi€mbros de la Junta de Gobernadores en 

conformidad con el artículo VI; 

2. Aprobará la admisi6n de nuevos miembros en confonnidad 

con el artículo IV; 

J. Suspenderá los privilegios y derechos de un miembro en 

conformidad con el artículo XIX; 

4. Examinará el informe anual de la Junta; 

5. En conformidad con el artículo XIV, aprobará el presu­

puesto del Organismo recomendado por la Junta o lo devolverá a 

~sta, con sus recomendaciones sobre la totalidad o partes de 

él, para que vuelva a ser presentado a la Conferencia General; 

6. Aprobará los informes que hayan de presentarse a las Na­

ciones Unidas en conformidad con el acuerdo que fije las rela­

ciones entre el Organismo y las Naciones Unidas, salvo los in-
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fonnes previstos en el párrafo C del artículo XII, o los de­

volverá a la Junta con sus recomendaciones; 

7. Aprobará todos los acuerdos a que se refiere el artículo 

l'VI entre el Organismo y las Naciones Unidas y otras organiza­

ciones, o los devolverá a la Junta con sus recomendaciones pa­

ra que vuelvan a ser presentados a la Conferencia General; 

8. Aprobará reglas y limitaciones en lo que respecta a la 

facultad de la Junta para contratar préstamos de conformidad 

con el párrafo G del artículo XIV; aprobará reglas relativas 

a la aceptaci6n de contribuciones voluntarias al Organismo; y 

aprobará, en conformidad con el párrafo F del artículo XIV,la 

forma en que se podrá utilizar el fondo general mencionado en 

dicho párrafo; 

9. Aprobará toda reforma del presente Estatuto de conformi­

dad con el párrafo C del artículo XVIII; 

10. Aprobará el nombramiento del Director General de Confor­

midad con las disposiciones del párrafo A del artículo VII. 

F. La Conferencia General estará facultada para: 

l. ,Tomar decisiones sobre cualquier asunto que expresamen­

te le remita la Junta para este fin; 

2. Proponer a la Junta el examen de cualquier asunto y pe­

dirle que informe sobre cualquier asunto relacionado con las 

funciones del Organismo. 

ARTICUW VI 

Junta de Gobernadores 

A. La Junta de Gobernadores se integrará de la siguiente m~ 

nera: 

l. La Junta de Gobernadores saliente {o, en el caso de la 

primera Junta, la Comisión Preparatoria a que se refiere el 

Anexo I) designará para formar parte de la Junta a los cinco 

miembros más adelantados en la tecnología de la energia atómica, 
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inclusive la producci6n de materiales básicos, y al miembro 

más adelantado en la tecnología de la energía atómica, inclusi 

ve la producci6n de materiales básicos, en cada una de las si­

guientes regiones que no estén representadas por ninguno de 

los Cinco miembros antes mencionados: 

1) América del Norte; 

2) América Latina; 

3) Europa occidental; 

4) Europa oriental; 

5) Africa y el Oriente Medio; 

6) Asia meridional; 

7} Sudeste de Asia y el Pacíf ico; 

8) Lejano Oriente. 

2. La Junta de Gobernadores saliente (o, en el caso de la 

primera Junta, la Comisi6n Preparatoria a que se refiere el An~ 

xo I) designará Í)ara formar parte dela Junta a dos miembros en­

tre los otros productores de materiales básicos que se mencio­

nan a continuación: Bélgica, Checoeslovaqu ia, Polonia y Portu­

gal; también designará para formar parte de la Junta a otro 

miembro como suministrador de asistencia técnica. Ningún miem­

bro de esta categoría que forme parte de 1 a Junta en el curso 

de un año determinado podrá ser designado nuevamente en larni.s­

ma categoría para el año siguiente. 

3. La Conferencia General elegirá diez miembros para que 

formen parte de la Junta de Gobernadores, atendiendo debidarrien­

te a la equitativa representaci6n en la Junta, en su conjunto, 

de los miembros de las regiones que se enumeran en el apartado 

1 del párrafo A del presente artículo, a fin de que la ~unta ig 

cluya siempre en esta categoría a un representante de cada una 

de dichas regiones, excepto América del Norte. Con excepción de 

los cinco miembros elegidos por un período de un año conforme 
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al párrafo D de este artículo, ningún miembro de esta catego­

ría podrá, al terminar su mandato, ser reelegido en la misma 

categoría para el siguiente período de funciones. 

B. Las designaciones previstas en los apartados 1 y 2 del 

párrafo A del presente artículo se harán a más tardar sesenta 

días antes de la fecha de apertura de cada período ordinario 

de sesiones anual de la Conferencia General. Las elecciones 

previstas en el apartado 3 del párrafo A de este artículo se 

efectuarán en el curso de los períodos ordinarios de sesiones 

anuales de la Conferencia Generalº 

c. Los miembros representados en la Junta de Gobernadores 

de conformidad con los apartados 1 y 2 del párrafo A de este 

artículo ejercerán sus funciones desde el fin del período or­

dinario de sesiones anual de l a Conferencia General que siga 

a su designación, hasta el fin del siguiente período ordinario 

de sesiones anual de la Conferencia General. 

D. Los miembros representados en la Junta de Gobernadores 

de conformidad con el apartado 3 del párrafo A de este articulo 

ejercerán sus funciones desde el fin del periodo ordinario de 

sesiones anual de la Conferencia General en el curso del cual 

hayan sido elegidos hasta el fin del segundo período ordinario 

de sesiones anual de la Conferencia General posterior a aquél~ 

No obstante, en la elección de estos miembros para la primera 

Junta, cinco de ellos serán elegidos por un período de un año. 

E. Cada miembro de la Junta de Gobernadores tendrá un voto. 

Las decisiones sobre el monto del presupuesto del Organismo de­

berán tomarse por mayoría de dos tercios de los miembros pre­

sentes y votantes, según lo dispuesto en el párrafo H del ar­

título XIVº Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la 

determinación de cuestiones adicionales o categorías adiciona­

les de cuestiones que deben resolverse por mayoría de dos ter­

cios, se tomarán por mayoría de los miembros presentes y votan 
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tes. Constituirán qu6rum dos tercios de los miembros de la Jun 
ta. 

F. La Junta de Gobernadores tendrá atribuciones para desem 

peñar las funciones del Organismo en conformidad con el presen 

te Estatuto, con sujeci6n a su responsabilidad ante la Confe­

rencia General conforme a lo previsto en el presente Estatuto. 

G. La Junta de Gobernadores se reunirá en las fechas que 

determine. Salvo que la Junta decida otra cosa, sus reuniones 

se celebrarán en la sede del Organismo. 

H. La Junta de Gobernadores elegirá entre sus miembros el 

Presidente y demás integrantes de su Mésa y, con sujeción a las 

disposiciones del presente Estatuto, adoptará su pro pio regla­

mentoº 

I . La Junta de Gobernadores podrá crear los comités que ju~ 

gue convenientes. La Junta podrá nombrar personas que la repre­

senten en sus relaciones con otras organizaciones. 

J. La Junta de Gobernadores preparará para la Conferencia 

General un informe anual sobre los asuntos del Organismo, así 

como sobre cualesquier proyectos aprobados por éste. La Junta 

preparará igualmente, para su presentación a la Conferencia G~ 

neral, los informes oue el Organismo esté o pueda estar llama­

do a dirigir a las Naciones Unidas o a cualquier otra organiza­

ci6n cuya labor tenga afinidad con la del Organismo. Estos in­

formes, junto con los informes anuales, serán presentados a los 

miembros del Organismo por lo menos un mes antes de la fecha de 

apertura del período ordinario de sesiones anual de la Conferen 

cia General. 

ARTICULO VII 

Personal 

A. Al frente del personal del Organismo habrá un Director 

General . Este será nombrado por la Junta de Gobernadores, con 

la aprobaci6n de la Conferencia General, por un período de cua-
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tro años. El Director General será el más alto funcionario ad­

ministrativo del Organismo. 

B. El Director General tendrá a su cargo el nombramiento y 

la organización del personal, dirigirá las actividades del mi1i 

mo y estará bajo la autoridad y fiscalizaci6n de la Junta de 

Gobernadores. En el ejercicio de sus funciones, se ajustará a 

la reglamentación que adopte la Juntaº 

C. El personal comprenderá los especialistas en cuestiones 

científicas y técnicas y demás funcionarios calificados que 

sean necesarios para cumplir los objetivos y las funciones del 

Organismo. Este se guiará por el principio de mantener un mini 

mo de personal permanente. 

D. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al 

contratar y nombrar al personal y al determinar las condiciones 

del servicio, deberá ser la de contar con personal del más alto 

grado de eficiencia, competencia técnica e integridad. Con suj~ 

ción a esta consideración, se tendrán debidamente en cuenta las 

contribuciones de los miembros al Organismo y la importancia de 

contratar al personal en forma de que haya la más amplia repre­

sentación geográfica posible. 

E. Las condiciones de nombramiento, remuneraci6n y separa­

ción del personal se ajustarán a la reglamentación que dicte la 

Junta de Gobernadores con sujeción a las disposiciones del pre­

sente Estatuto y a las reglas generales que haya aprobado la 

Conferencia General a recomendación de la Junta. 

F: En el cumplimiento de sus deberes, el Director General 

y el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de nin­

guna procedencia ajena al Organismo, y se abstendrán de actuar 

en forma alguna que sea incompatible con su condici6n de funciQ 

narios del mismo; con sujeci6n a sus responsabilidades para con 

el Organismo, no revelarán ningún secreto de fabricación ni niB 

gún otro dato confidencial que llegue a su conocimiento en vir­

tud del desempeño de sus funciones oficiales en el Organismo. 
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Cada uno de los miembros se compromete a respetar el carácter 

internacional de las funciones del Director General y del pe~ 

sonal, y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño 

de sus funciones. 

G. En el presente artículo, el término npersonal" compren 

de a los guardas. 

ARTICULO VIII 

Intercambio de informaci6n 

A. Convendrá que cada miembro ponga a disposici6n del Or­

ganismo toda informaci6n que a su juicio pueda ser de utilidad 

para ~ste. 

B. Cada miembro deberá poner a disposición del Organismo 

toda la informa ci6n científica que se obtenga como consecuen­

cia de la asistencia prestada oor este último en aplicaci6n 

del artículo XI. 

c. El Organismo reunirá y faci l itará en forma accesible 

la información que le haya sido proporcionada en virtud de los 

párrafos A y B de este artículo. Adoptará medidas positivas 

para fomentar entre sus miembros el intercambio de información 

relacionada con l a naturaleza de la energía atómica y su utili 

zaci6n con fines pacíficos, y servirá de intermediario para 

ello entre sus miembros. 

ARTICULO IX 

Suministro de materiales 

A. Los miembros podrán poner a disposici6n del Organismo, 

en las condiciones que con él se convengan, las cantidades de 

materiales fisionables especiales que estimen convenientes. 

Los materiales puestos a disposici6n del Organismo podrán, a 

discreción del miembro que los proporcione, ser almacenados 

por el miembro interesado o, con el asentimiento del Organis­

mo, en los depósitos de este último. 

RFPURT ICA l)(')MINICANA 
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B. Los miembros podrán también poner a disposición del Or­

ganismo los materiales básicos definidos en el artículo XX y 

otros materiales. La Junta de Gobernadores determinará las can 

tidades de dichos materiales que el Organismo aceptará en vir­

tud de los acuerdos previstos en el artículo XIII. 

C. Cada miembro notificará al Organismo las cantidades, 

forma y composici6n de los materiales fisionables especiales, 

materiales básicos y demás materiales que, en conformidad con 

sus propias leyes, esté dispuesto a proporcionar inrnediatamen 

te o en el curso de un período señalado por la Junta de Gobe~ 

nadores. 

D. A solicitud del Organismo, un miembro deberá proceder 

a entregar sin demora a otro miembro o a un grupo de miembros, 

de los materiales que haya puesto a disposici6n del Organismo, 

las cantidades que éste especifique, y entregará sin demora al 

propio Organismo las cantidades de dichos materiales oue sean 

realmente necesarias para el funcionamiento de las instalacio­

nes del Organismo y para efectuar en ellas trabajos de investí 

gaci6n científica. 

E. Las cantidades, forma y composici6n de los materiales 

puestos a disposición del Organismo por cualquier miembro po­

drán ser modificadas en cualquier momento por el mismo con a­

probaci6n de la Junta de Gobernadoresº 

F. Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de entra­

da en vigor del presente Estatuto con respecto a un miembro, 

éste cursará una Drimera notificación conforme al párrafo C del 

presente artículo. Salvo decisi6n en contrario de la Junta de 

Gobernadores, la aportaci6n inicial de materiales puestos a di~ 

posici6n del Organismo corresponderá al período del año civil 

siguiente al año en que el Estatuto haya entrado en vig~r con 

respecto al miembro interesado. Análogamente, salvo decisi6n 

REl'UBLICA DoMINICANA 
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en contrario de la Junta, toda notificación posterior corres­

ponderá al período del año civil siguiente al de la notifica­

ción y deberá hacerse a más tardar el lo. de noviembre de ca­

da año. 

G. El Organismo determinará el lugar y el modo de entrega 

y, cuando corresponda, la fonna y composici6n de los materia­

les cuya entrega haya solicitado a un miembro sobre las canti­

dades que dicho miembro haya declarado estar dispuesto a pro­

porcionar. Además, el Orgdnismo deberá verificar las cantida­

des de materiales entregadas y dará cuenta periódicamente de 

ellas a los miembros. 

H. El Organismo será responsable del almacenamiento y la 

protecci6n de los materiales en su poder. El Organismo deberá 

asegurarse de que dichos materiales estén a salvo: a) de la 

intemperie, 2) de todo traslado o uso indebidos, 3) de daño o 

destrucción, incluso de actos de sabotaje, y 4) de su ocupa­

ci6n por la fuerza. Al almacenar los materia:_ es fisionables 

especiales que obren en su poder, el Organismo deberá asegu­

rar la distribuci6n geográfica de dichos materiales de modo 

que se evite la acumulaci6n de grandes cantidades de ellos en 

cualquier país o región del mundo. 

I. Tan pronto como sea posible, el Organismo establecerá 

o adquirirá aquellos de los elementos siguientes que sean ne­

cesarios: 

l. Establecimientos, equipos e instalaciones para recibir, 

almacenar y expedir materiales; 

2. Medios materiales de protecci6n; 

J. Medidas adecuadas de protecci6n de la salud y de segu­

ridad; 

4. Laboratorios de control para el análisis y comproba­

ci6n de los materiales recibidos;. 

Rf"UBLICA DoMINJCANA 
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5. Alojamientos e instalaciones administrativas para el 

personal necesario para los fines de las disposiciones pre­

cedentes. 

J. Los materiales puestos a disposición del Organismo en 

virtud del presente artículo se utilizarán en la forma que d~ 

termine la Junta de Gobernadores en conformidad con las dispo­

siciones del presente Estatuto. Ningún miembro tendrá derecho 

a exigir que los materiales que ponga a disposición del Orga­

nismo sean conservados separadamente por el Organismo, ni a 

especificar el proyecto a que deban ser destinados. 

ARTICULO X 

Servicios, equipo e instalaciones ✓ I 

Los miembros podrán poner a disposici6n del Organismo los 

servicios, equipo e instalaciones que puedan contribuir al cum 

plimiento de los objetivos y funciones del Organismo. 

ARTICULO XI 

Proyectos del Organismo 
' 

A. El miembro o grupo de miembros del Organismo que deseen 

emprender cualquier proyecto de investigación, desarrollo o a­

plicación práctica de la energía at6mica con fines pacíficos, 

podrá solicitar la asistencia del Organismo para obtener los 

materiales fisionables especiales y demás materiales, servi­

cios, equipo e instalaciones necesarios a dicho fin. Toda so­

licitud de esta clase deberá ir acompañada de una exposici6n 

explicativa de la finalidad y magnitud del proyecto y será ex.s, 

minada por la Junta de Gobernadores. 

B. Previa solicitud al efecto, el Organismo podrá también 

ayudar a un miembro o grupo de miembros en las gestiones para 

obtener de otras fuentes los medios financieros necesarios Pa 
rala ejecuci6n de tales nroyectos. Al prestar esta asisten­

cia, el Organismo no estará obligado a dar ninguna clase de 
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garantías ni a asumir responsabilidad financiera alguna res­

pecto del proyecto. 

c. El Organismo podrá hacer arreglos para que uno o más 

miembros suministren los materiales, servicios, equipo e in§ 

talaciones necesarios para la ejecuci6n del proyecto, o podrá 

encargarse de proporcionarlos directamente en su totalidad o 

en parte, tomando en consideraci6n los deseos del miembro o 

los miembros que hagan la solicitud. 

D. A los efectos de estudiar la solicitud, el Organismo 

podrá enviar al territorio del miembro o grupo de miembros 

solicitantes a una o más personas calificadas para examinar 

el proyecto. Para este fin, el Organismo, previa aprobación 

del miembro o gruJo de miembros solicitantes, podrá utilizar 

a sus propios funcionarios o emplear a nacionales debidamente 

calificados de cualquier miembro. 

E. Antes de aprobar un proyecto en virtud del presente 

artículo, la Junta de Gobernadores considerará debidamente: 

l. La utilidad del proyecto, incluso si es factible des­

de los puntos de vista científico y técnico; 

2. La existencia de planes adecuados, de fondos suficieQ 

tes y de personal técnico competente para asegurar la buena 

ejecuci6n del proyecto; 

3. La idoneidad de las normas de protecci6n de la salud 

y de seguridad propuestas para la manipulación y el almacena­

miento de los materiales y el funcionamiento de las instala­

ciones; 

4. La imposibilidad en que se encuentre el miembro o gry 

pode miembros solicitantes de obtener los medios de finan­

ciamiento, los materiales, las instalaciones, el equipo y los 

servicios necesarios; 
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5. La distribuci6n equitativa de los materiales y otros 

recursos puestos a disposición del Organismo; 

6. Las necesidades especiales de las regiones insuficien 

temente desarrolladas del mundo; y 

?. Las demás cuestiones que puedan ser pertinentes. 

F. Una vez aprobado un proyecto, el Organismo y el miem­

bro o grupo je miembros oue lo hayan presentado concertarán 

un acuerdo que deberá: 

l. Prever la asignación al proyecto de todos los materia­

les fisionables especiales u otros materiales que sean neces~ 

rios; 

2. Prever la transferencia de los materiales fisionables 

especiales del lugar donde estén depositados -ya se hallen 

bajo la guarda del Organismo o bien bajo la del miembro aue 

los haya aportado para su empleo en proyectos del Organismo­

al miembro o grupo de miembros que hayan presentado el pro­

yecto, en condiciones oue garanticen la seguridad de toda ex­

pedición nedesaria y que respondan a las normas de protección 

de la salud y de seguridad que sean aplicables; 

3. Estipular las condiciones, inclusive los precios, con 

arreglo a los cuales los materiales, servicios, equipo e ins­

talaciones serán proporcionados por el Organismo y, en caso de 

que algunos de tales materiales, servicios, equipo e instala­

ciones deban ser proporcionados por un miembro, indicar las 

condiciones que hayan sido convenidas entre el miembro o gru­

po de miembros que presenten el proyecto y el miembro suminis­

trador; 

4. Contener el compromiso contraído por el miembro o grupo 

de miembros que presenten el proyecto, a) de que la asistencia 

suministrada no será utilizada de modo que contribuya a fines 

militares, y b) de que el proyecto estará sometido a las salv~ 

guardias previstas en el artículo XII, debiendo especificarse 
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en el acuerdo las salvaguardias correspondientes; 

5. Contener disposiciones adecuadas en lo que respecta a 

los derechos e intereses del Organismo y del miembro o de los 

miembros interesados en cualesquier inventos o descubrimien­

tos, o en cualesquier patentes relacionadas con ellos, que r~ 

sulten del proyecto; 

6. Contener disposiciones adecuadas en lo que respecta a 

la solución de las controversias; 

7. Incluir todas las demás estipulaciones que sean apro­

piadas. 

G. Las disposiciones de este artículo se aplicarán tam­

bién, cuando corresponda, a una petici6n de materiales, ser­

vicios, instalaciones o equipo, en relación con un proyecto 

en curso. 

ARTICULO XII 

Salvaguardias del Organismo ) : 

A. Con respecto a cualquier proyecto del Organismo, o a 

otro arreglo en el cual las partes interesadas soliciten del 

Organismo que aplique salvaguardias, el Organismo tendrá los 

siguientes derechos y responsabilidades en cuanto se relacio­

ne con el proyecto o arreglo; 

l. Examinar los planos de los equipos e instalaciones es­

pecializados, inclusive los reactores nucleares, y aprobarlos 

únicamente para asegurar que no se utilizarán de modo que con 

tribuya a fines militares, que se ajustan a las normas de pro 

tecci6n de la salud y de seguridad que sean aplicables, y que 

permitirán aplicar eficazmente las salvaguardias previstas en 

este artículo; 

2. Exigir la observancia de cualesquier medidas de prote~ 

ci6n de la salud y de seguridad prescritas por el Organismo; 

3º Exigir que se lleven y presenten registros de las ope-
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raciones para facilitar la contabilizaci6n de los materiales 

básicos y los materiales fisionables especiales utilizados o 

producidos en el proyecto o al aplicar el arreglo; 

4. Pedir y recibir informes sobre la marcha de los traba­

jos; 

5. Aprobar los medios que habrán de emplearse para el trs 

tarniento químico de los materiales irradiados, únicamente pa­

ra asegurar que este tratamiento químico no se prestará a que 

se distraigan materiales con destino a fines militares y que 

se ajustará a las normas de protección de la salud y de segu­

ridad que sean aplicables; exigir que los materiales fisiona­

bles especiales recuperados o producidos como productos secun 

darios se utilicen con fines pacíficos, bajo la salvaguardia 

continua del Organismo, para trabajos de investigación o en 

reactores, existentes o en construcci6n, especificados por el 

miembro o los miembros interesados; y exigir que se deposite 

2- RErUBUCA DOMINICANA 

en poder del Organismo todo excedente de cualesquier materiales 

fisionables especiales recuperados o producidos como productos 

secundarios por encima de las cantidades necesarias para los 

usos arriba indicados, con el objeto de impedir la acumulaci6n 

de existencias de dichos materiales, con la sal vedad de que PO.§. 

teriormente, y a solicitud del miembro o los miembros interesa 

dos, los materiales fisionables especiale~ así depositados en 

poder del Organismo les serán devueltos sintardanza para su 

utilización en las condiciones arriba especificadas; 

6. Enviar al territorio del Estado o de los Estados benefi 

ciarios a inspectores designados por el Organismo luego de con 

sultar con el Estado o Estados interesados; estos inspectores 

tendrán acceso en cualquier momento a todos los lugares, info~ 

maci6n y personas que por su profesi6n se ocupen de materiales, 

equipos o instalaciones que deban ser objeto de salvaguardias 
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en virtud del presente Estatuto, según sea necesario para po­

der llevar la contabilidad de los materiales básicos y los mª 

teriales fisionables especiales proporcionados, así como de 

los productos fisionables, y para determinar si se da cumpli­

miento al compromiso de no utilizarlos de modo que contribuya 

a fines militares mencionado en el apartado 4 del párrafo F 

del artículo XI y si se observan las medidas de protección de 

la salud y de seguridad a que se refiere el apartado 2 del párrg 

fo A del presente artículo, así como cualesquiera otras condi­

ciones prescritas en el acuerdo concertado entre el Organismo 

y el Estado o los Est~dos interesados. Si el Estado interesado 

lo pidiera, los inspectores designados por el Organismo serán 

acompañados por representantes de las autoridades de ese Esta­

do, entendiéndose que ello no deberá causar demoras a los ins­

pectores ni entorpecer de ninguna otra manera el ejercicio de 

sus funciones; 

7. En caso de incumplimiento, si el Estado o Estados bene­

ficiarios no toman en un plazo razonable las medidas correcti­

vas requeridas, el Organismo podrá suspender o dar por termi­

nada la asistencia y retirar cualesquier materiales y equipo 

puestos a disposición de dicho Estado o Estados por el Organis­

mo o por un miembro para la ejecución del proyecto. 

B. El Organismo establecerá, según sea necesario, un cuer­

po de inspectores. Estos inspectores estarán encargados de exa­

minar todas las operaciones que estén a cargo del Organismo mi.§. 

mo, para determinar si el Organismo observa las medidas de pro­

tecci6n de la salud y de seguridad por él prescritas para su 

aplicación a los proyectos sujetos a su aprobación, direcci6n 

0 control, y si el Organismo toma las medidas necesarias para 

evitar que los materiales básicos y los materiales fisionables 

especiales que estén bajo su guarda o que se usen o produzcan 

en el curso de sus propias operaciones, sean utilizados de modo 
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que contribuya a fines militares. El Organismo deberá tomar in­

mediatamente las disposiciones oportunas para poner fin a cual­

quier incumplimiento o cualquier omisión de las medidas corres­

pondientes. 

C. El cuerpo de inspectores estará también encargado de ob­

tener y veri f icar la contabilidad a que se refiere el apartado 

6 del párrafo A de este artículo y de determinar si se da cumpli 

miento al compromiso a que se refiere el apartado 4 del párrafo 

F del artículo XI, así como si se observan las medidas a que se 

refiere el apartado 2 del párrafo A de este artículo, y todas las 

demás condiciones que para el proyecto se prescriban en el acue~ 

do concertado entre el Organismo y el Estado o los Estados inte­

resados. Los inspectores darán cuenta de todo incumplimiento al 

Director General, quien transr.iitirá la información a la Junta de 

Gobernadores. La Junta pedirá al Estado o a los Estados benefi­

ciarios queprocedan inmediatamente a poner fin a cualquier incum 

plimiento cuya existencia se compruebe. La Junta pondrá este in­

cumplimiento en conocimiento de todos los miembros, así como del 

Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. En caso de que el Estado o los Estados beneficiarios no 

tomen, dentro de un plazo razonable, todas las medidas que sean 

necesarias para poner fin al incumplimiento, la Junta podrá to­

mar una de las medidas sigui entes o ambas: dar instrucciones P.s. 

raque se reduzca o suspenda J a asistencia que preste el Orga­

nismo o un miembro, y pedir la devolución de los materiales y 

equipo puestos a disposición del miembro o de los miembros be­

neficiarios. El Organismo podrá asimismo, de conformidad con el 

artículo XIX, suspender al miembro infractor en el ejercicio de 

los privilegios y derechos inherentes a la calidad de miembro. 

ARTICULO XIII 

eembolso a los miembros 

Salvo que se convenga otra cosa entre la Junta de Goberna-
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dores y el miembro que suministre al Organismo mat~riales, ser­

vicios, equipo o instalaciones, la Junta concertará con dicho 

mi embro un acuerdo que estipule el reembolso correspondiente 

a 1 os elementos suministrados. 

ARTICULO XIV 

Disposiciones financieras 

A. La Junta de Gobernadores presentará a la Conferencia G~ 

neral el proyecto de presupuesto anual de gastos del Organismo. 

A fin de facilitar la labor de la Junta a este respecto, el Di 

rector General preparará inicialmente el proyecto de presupue.§. 

to. Si la Conferencia General no aprobare el proyecto de pres~ 

puesto, lo devolverá a la Junta con sus recomendaciones. La 

Junta deberá presentar entonces un nuevo proyecto de presupue~ 

to a la Conferencia General para su aprobación. 

B. Los gastos del Organismo serán cJ asificados según las 

siguientes categorías: 

l. Gastos administrativos, que incluirán: 

a) Los gastos de personal del Organismo, fuera de los co­

rrespondientes al personal cuyo empleo esté relacionado con 

los materiales, servicios, equipo e instalaciones a que se re­

fiere el siguiente apartado 2; los gastos de las reuniones; y 

los gastos requeridos para la preparaci6n de los proyectos del 

Organismo y la distribuci6n de información; 

b) Los gastos que entrañe la aplicación de las salvaguar­

dias mencionadas en el artículo XII, en lo que se refiere a 

los proyectos del Organismo, o en el apar~ado 5 del párrafo A 

del artículo III en relaci6n con cualquier arreglo bilateral 

o multilateral, así como los gastos de manipulaci6n y almace­

namiento por el Organismo de materiales fisionables especiales, 

distintos de los gastos de almacenamiento y manipu.laci6n a que 

se refiere el párrafo E de este artículo; 
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2. Los gastos, distintos de los incluidos en el apartado 

1 del presente párrafo, relativos a los materiales, instala­

ciones, establecimientos y equi po adquiridos o establecidos 

por el Organismo en el ejercic~o de sus funciones autoriza­

das, así como el costo de los materiales, servicios, equipo 

e instalaciones que el Organismo proporcione en virtud de a­

cuerdos con uno o más miembros. 

C. Al fijar los gastos previstos en el apartado 1 b) del 

precedente párrafo B, la Junta de Gobernadores deducirá las 

cantidades recuperables en virtud de acuerdos referentes a la 

aplicación de salvaguardias concertados entre el Organismo y 

las Partes en los arreglos bilaterales o multilaterales. 

D. La Junta de Gobernadores prorrateará entre los miem­

bros, con arreglo a una escala que será fijada por la Confe­

rencia General, los gastos que se refiere el apartado 1 del 

párrafo B. 1 f ijar la escala, la Conferencia General se guia­

rá oor los principios adoptados por las Naciones Unidas para 

calcular las cuotas con que los Estados J\iiiembros contribuyen 

a su presupuesto ordinario. 

E. La Junta de Gobernadores establecerá peri6dicamente una 

tarifa de precios, entre los que figurarán precios razonables 

R.EPUBLICA DoMINICANA 

y uni formes por concepto de almacenamiento y manipulaci6n, a­

plicable a los materiales, servicios, equipo e instalaciones 

proporcionados a los miembros por el Organismo. La tarifa se­

rá calculada de manera que produzca ingresos suficientes para 

que el Organismo pueda cubrir los gastos y costos a que se re­

fiere el apartado 2 del párrafo B, deducción hecha de cualquier 

contribución voluntaria que la Junta de Gobernadores destine a 

este objeto en conformidad con el párrafo F. Los ingresos obt~ 

nidos con la aplicación de esta tarifa se destinarán a un fon­

do especial que será utilizado para pagar a los miembros los 

materiales, servicios, equipos o instalaciones que hayan pro­

porcionado y para sufragar los demás gastos a que se refiere 
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el apartado 2 del párrafo Ben que incurra el propio Organismo. 

F. Los excedentes de los ingresos a que se refiere el pá­

rrafo E sobre los gastos y costos que en él se mencionan, así 

como las contribuciones voluntarias hechas al Organismo, se i!! 

gresarán en un fondo general que podrá ser utilizado en la for 

ma que determine la Junta de Gobernadores con 1 a aprobaci6n de 

la Conferencia General. 

G. Con sujeción a las reglas y limitaciones que apruebe la 

Conferencia General, la Junta de Gobernadores estará autoriza­

da para contratar préstamos en nombre del Organismo, sin impo­

ner no obstante responsabilidad alguna a los miembros del Or~ 

nismo por raz6n de los préstamos contratados en ejercicio de 

esta autorización, y para aceptar las contribuciones volunta­

rias aue se hagan al Organismo. 

H. Las decisiones de la Conferencia General sobre cuestio­

nes financieras y las de la Junta de Gobernadores sobre el mo!! 

to del presupuesto del Organismo deberán tomarse por mayoría 

de dos tercios de los miembros presentes y votantes. 

ARTICULO XV 

Privilegios e inmunidades 

Aº El Organismo gozará en el territorio de cada uno de sus 

miembros de la capacidad jurídica y de los privilegios e inmu­

nidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

B. Los delegados de los miembros y sus suplentes y conseje­

ros, los miembros de la Junta de Gobernadores y sus suplentes y 

consejeros, así como el Director General y el personal del Orga 

nismo, gozarán de los privilegios e inmunidades necesarios para 

desempeñar con independencia sus funciones en relación con el 

Organismo. 

Cª La capacidad jurídica y los privilegios e inmunidades a 

que se refiere este artículo se definirán en uno o más acuerdos 

concertados por separado entre el Organismo, representado al 
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efecto por el Director General, que procederá según instrucciQ 

nes de la Junta de Gobernadores, y los miembros. 

ARTICULO XVI 

Relaciones con otras organizaciones 

A. La Junta de Gobernadores, con aprobaci6n de la Conferen 

cia General, estará autorizada para concertar uno o más acuer­

dos en cuya virtus se establezcan relaciones apropiadas entre 

el Organismo y las Naciones Unidas y cualesquiera otras orga­

nizaciones cuya labor tenga afinidad con la del Organismo. 

B. El acuerdo o acuerdos que establezcan las relaciones en 

tre el Organismo y las Naciones Unidas deberán prever: 

l. Que el Organismo presentará los informes a que se refi~ 

ren los apartados 4 y 5 del párrafo B del artículo III; 

2. Que el Organismo examinará las resoluciones relad ona­

das con él que apruebe la Asamblea General o uno de los Conse­

jos de las Naciones Unidas y que, cuando se le solicite, pre­

sentará informes al 6rgano apropiado de las Naciones Unidas SQ 

bre las medidas tomadas por el Organismo o por sus miembros, 

de conformidad con el presente Estatuto, como resultado de di­

cho examen. 

ARTICULO XVII 1 
Solución de controversias 

°"" RU'U6LILA DOMINICANA 

Aº Cualquier cuesti6n o controversia sobre la interpreta­

ci6n o aplicación del presente Estatuto que no sea solucionada 

por medio de negociaciones, será sometida a la Corte Interna­

cional de Justicia, de confonnidad con el Estatuto de la Corte, 

a menos que las partes interesadas convengan en algún otro medio 

de solución. 

B. Tanto la Conferencia General como la Junta de Gobernado­

res estarán facultadas para solicitar de la Corte Internacional 

de Justicia, previa autorizaci6n de la Asé!ffiblea General de las 
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Naciones Unidas, opiniones consultivas sobre cualesquiera cues­

tiones jurídicas que se planteen dentro del ámbito de las acti­

vidades del Organismo. 

ARTICULO XVIII 

Reforma del Estatuto y retiro de miembros 

A. Todo miembro podrá proponer reformas al presente Esta­

tuto. El Director General extenderá copias certificadas del te~ 

to de toda reforma que se proponga y las remitirá a todos los 

miembros, por lo menos noventa días antes de su consideración 

por l aConferencia General. 

B. En el quinto período de sesiones anual de la Conferen­

cia General después de entrar en vigor el presente Estatuto, la 

cuestión de la revisi6n general de las disposiciones del pre­

sente Estatuto será incluida en el programa de dicho período de 

sesiones. Si lo aprueba la mayoría de los miembros presentes y 

votantes, la revisi6n tendrá lugar en el curso del siguiente p~ 

ríodo de sesiones de la Conferencia General. En lo sucesivo, 

REl'UBLICA DO.IAINICAN 

las propuestas sobre la cuesti6n de una revisi6n general del pr~ 

sente Estatuto podrán ser sometidas a la decisi6n de la ConfereQ 

cia General con arreglo al mismo procedimiento. 

C. Las reformas entrarán en vigor para todos los miembros 

una vez que: 

i) Hayan sido aprobadas por la Conferencia General por may2, 

ría de dos tercios de los miembros presentes y votantes tras el 

examen de las observaciones que presente la Junta de Gobernado­

res sobre cada reforma propuesta, y 

ii) Hayan sido aceptadas por dos tercios de todos los miem­

bros, de conformidad con sus respectivos procedimientos consti­

tucionales. La aceptaci6n por cada uno de los miembros se efec­

tuará mediante el dep6sito de un instrumento de aceptaci6n en 

poder del Gobierno depositario a que se refiere el párrafo C 

del artículo XXI. 
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D. En cualquier momento después de transcurridos cinco años 

desde la fecha en que haya entrado en vigor el presente Estatu­

to con arreglo al párrafo E del artículo XXI, o en caso de re­

fonnas al presente Estatuto que no estuviere dispuesto a acep­

tar, cualqµier miembro podrá retirarse del Organismo mediante 

notificaci6n al efecto dirigida por escrito al Gobierno deposi­

tario a que se refiere el pánafo C del artículo XXI, el cual ill 

formará de ello sin tardanza a la Junta de Gobernadores y a to­

dos los miembros. 

E. El retiro de un miembro no modificará las obligaciones 

contractuales que haya asumido en virtud del artículo XI, ni 

sus obligaciones presupuestarias correspondientes al año en el 

cual se retire. 

ARTICULO XIX 

Suspensi6n de privilegios 

A. El miembro que esté en mora en el pago de sus cuotas fi­

nancieras al Organismo, no tendrá voto en el Organismo cuando 

la suma adeudada sea igual o superior al total de las cuotas 

adeudadas nor los dos años anterioresc La Conferencia General 

podrá, sin embargo, permitir que dicho miembro vote si llegare 

a la conclusi6n de que la mora se debe a circunstancias ajenas 

a la voluntad de dicho miembroº 

RFPUR! ICA [10MINICANA 

Be Cualquier miembro que haya infringido reiteradamente las 

disposiciones del presente Estatuto o de un acuerdo por él con­

certado con arreglo al mismo, podrá ser suspendido en el ejerci­

cio de los derechos y privilegios de miembro por decisi6n de la 

Conferencia General tomada por mayoría de dos tercios de los 

miembros presentes y votantes, previa recomendación de la Junta 

de Gobernadoresº 

ARTICULO XX 

Definiciones 

Para los fines del presente Estatuto: 

1. Se entiende por "materiales fisionables especiales" el 



~ ~toi SENADO 
- "' Rtl'UBLILA DUMINICANA 

- 28-

plutonio 239; el uranio 233; el uranio enriquecido en los isó­

topos 235 6 233; cualquier material que contenga uno o varios 

de los elementos citados; y los demás materiales fisionables 

que la Junta de Gobernadores determine en su oportunidad; no 

obstante, la expresión •'materiales fisionables especiales' no 

copprende los materiales básicos. 

2. Se entiende por "uranio enriquecido en los isótopos 235 

6 233º el uranio que contiene los isótopos 235 ó 233, o ambos, 

en tal cantidad que la relaci6n entre la suma de las cantida­

des de estos is6topos y la de isótopo 238 sea mayor que la re­

laci6n entre la cantidad de is6topo 235 y la de is6topo 238 en 

el uranio natural. 

3. Se entiende por "materiales básicos" el uranio constituí 

do por la mezcla de is6topos que contiene en su estado natural; 

el uranio en que la proporción de isótopo 235 es inferior a la 

normal; el torio; cualgiiera de los elementos citados en forma 

de me,tal, aleación, compuesto químico o concentrado; cualquier 

otro material que contenga uno o más de los elementos citados 

en la concentraci6n que la Junta de Gobernadores determine en 

su oportunidad; y los demás materiales que la Junta de Goberna­

dores determine en su oportunidad. 

ARTICULO XXI 

Firma, aceptaci6n y entrada en vigor 

A. El presente Estatuto será abierto a la firma de todos los 

Estados rJI:i.embros de las Naciones Unidas o de cualquiera de los 

organismos especializados el 26 de octubre de 1956, y quedará 

abierto a la firma de dichos Estados por un período de noventa 

días . 

B. Los Estados signatarios llegarán a ser Partes en el pre­

sente Estatuto mediante el depósito de un instrumento de ratifi 

caci6n. 

c. Los instru.~entos de ratificaci6n de los_ Estados signata-
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rios y los instrumentos de aceptaci6n de los Estados cuya admi­

si6n se haya aprobado conforme al párrafo B del artículo IV de 

este Estatuto, serán depositados en poder del Gobierno de los 

Estados Unidos de América, que por el presente queda designado 

Gobierno depositario. 

D. La ratificación o aceptación por los Estados del presell 

te Estatuto se efectuará en conformidad con sus respectivos prQ 

cedimientos constitucionales. 

E. El presente Estatuto, aparte del Anexo, entrará en vigor 

cuando dieciocho Estados hayan depositado sus instrumentos de r~ 

tificación de con~ormidad con el párrafo B de este artículo, 

siempre que entre esos dieciocho Estados figuran por lo menos 

tres de los siguientes: Canadá, Estados Unidos de América, Fran 

cia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Uni6n de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas. Los instrumentos de ratifica­

ci6n y los instrumentos de aceptación que se depositen posterior, 

mente surtirán efecto desde la fecha en que sean recibidos. 

F. El Gobierno depositario comunicará sin tardanza a todos 

los Estados signatarios del presente Estatuto la fecha del depó­

sito de cada instrumento de ratificación y la fecha de entrada 

en vigor del Estatuto. En adelante, el Gobierno depositario co­

municará sin demora a todos los signatarios y miembros la fecha 

en que otros Estados lleguen a ser partes en el Estatuto. 

G. El Anexo del presente Estatuto entrará en vigor el día 

en que sea abierto a la finna el Estatuto. 

ARTICULO XXII 

Registro en las Naciones Unidas 

A. El Gobierno depositario registrará el presente Estatuto 

con arreglo al Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

B. Todo acuerdo concertado entre el Organismo y uno o más 

miembros, todo acuerdo concertado entre el Organismo y otra o~ 

ganización u otras organizaciones, y todo acuerdo concertado 
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entre miembros del Organismo con sujeción a la aprobaci6n de 

éste, será registrado en el Organismo. Dichos acuerdos serán 

también registrados por el Organismo en las Naciones Unidas, 

cuando así corresponda en virtud del Artículo 102 de la Carta 

de las Naciones Unidas., 

ARTICULO XXIII 

Textos auténticos y copias certificadas 

El presente Estatuto, redactado en los idiomas, chino, es-

pañol, francés, inglés y ruso, cada uno de cuyos textos es 

igualmente auténtico, será depositado en los archivos del Go­

bierno depositarioº El Gobierno depositario enviará copias de 

bidamente certificadas del presente Estatudo a los Gobiernos 

de los demás Estados signatarios y a los Gobiernos de los Es­

tados que hayan sido admitidos como miembros conforme al pá­

rrafo B del artículo IV. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados 

para ello, han firmado el presente Estatuto., 

HECHO en la Sede de las Naciones Unidas, a los veintiséis 

días del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y seis., 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

CERTIFICO QUE: Esta copia es fiel y conforme al ejemplar del 
Estatuto del Organismo Internacional de la Energía Atómica ce~ 
tificado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos 

de América, que se encuentra en los Archivos de esta Cancille-

...._ ______ _________ 
Drº Fernando A. Amiama Ti6, 

inistro Plenipotenciario, Jefe del Jepar­
Administrativo de la Secretaría de Estado 
Relaciones Exteriores y Culto. 

ltErVBUCA UOMINICANA 
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Señores senadores: 

-L0 s M~embros de las Comisiones Permanentes de Relacio-

nes Exteriores y Culto y de Industria y Comercio han estlliiiado 

el Estatuto del Organismo Internacional de Energfa At6mica y 

su Anexo sometidos 2 la aprobaci6n del Congreso por el Honora­

ble Señor Presidente de la República el primero de mayo del año 

1957 anexo a su Mensaje No.8056 de la misma fecha, Estatuto aue 

fu~ suscrito por los representantes de la República Dominicana 

y de otros miembros de las Naciones Unidas en la sede de dicha 

organizaci6n el día 26 del mes de octubre del año 1956. 

Ese organismo actuará de conformidad con los pro­

p6si tos y principios de las Naciones Unida.s para fomentar la 

paz y la cooperaci 6n internacionaJJtendiente a lograr el desarme 

mundial, con las debidas salvaguardias y de acuerdo con todo 

convenio interna.cional concertado en aplicaci6n de esa política. 

Está llamado indudablemente a contribuír al desarro­

llo econ6mico e industrial de los pueblos y al mejoramiento de 

la salud y a crear un ambiente de cooperaci6n que permita hacer 

más firmes las relaciones amistosas entre las Naciones. 

Encontrándolo ajustado a los cánones constituciona-
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les nos permitimos recomendar al senado imparta su aproba­

ci6n al Estatuto del Organismo Internacional de Energía Ató­

mica y su .Anexo. 

COMISION DE Il iDUSTRI1c 

,,, Emilio . 
Pres 

,A;2 -O,,.,_.¿-¿ -, l--:1-~ 
Andrés Pastoriza.7 ' 

Vicepresiden e 

Andrés Nicolás Sosa 
vocal 

21 de mayo, 1957 

,,/;_ .. 
/1/e 

Rafáel Augus,;ID S~nchez 
.,, secre-t-ário 

Pichardo 
Vocal 
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or ani mos especi~liz o interesados, normás de seguridad p r prote er 

1 .... s l y r cir l el peligro para la vida y l propie d (in-

el sive nor s e seguri ud so _el~ condicione~ de tr bajo), y proveer 

la plica<:ión est 

operacio se 1 s os 

in tal cionc"" e iI or ci. 

suya o b jo cU co trol o 

or o, a p tici6 i 

or s · s propias operaciones, así como l 

e los les, scrv· cio , .. ipo, 

r~dos por el r niz o, o~ petic'6n 

ir ce 6 . .. 
' prov •er l¡;;. r-plicuci6n es :..s 

t s, a l·s op r~cionec s cf ct'en n 

virtud . 
e 1 ir a.r e lo b·1·ter.-..l o ltil t ro.l, ctici6n m º• a e 

un st· o, cu l i ~ et e st do en el ca. o e 

l ener !: ó e ; 

7. cual s 1 r· in·t lucion 
' 

t bl Cl.-

mientos y p l rc·cio 
' 

ie r 1 st .... 1 i ' 1 tos l po e 

o r n 1 re 1.ón de r e 

s nin "t' ., lo co dic·or ... 

úr is o o 

B. n e J l - mo: 

l . ~ctt. e co 1 ,ri ipios e l cio-

nes i s, p o ruci6n 1 t r1~ ci n .... l, e n-

for eon l pol.! d l s u i 1 rr l 

s(Z¡,r e i l co l i lv rdia , Y e oonfor i ad con 

e erdo in r ci l o pli "'"ción e die olí ic 

2. so e l c·ón e 1-s r .:.""'l 

s reci 1 r t con objeto e se · r 

u die 10 il1c l e t con fin s pacíficos; 
,· ,' 3. i trib e d d odo u e· r _ ice e o 

u tiiis· ci6n e ic obt n r l r • e icio 

posible t dc...s 1 r to do en con i r· ci6n l ~ 

ec i es ciules le.. e i e i ~ur1ci t te desarroll d s 

del mundo ; 

rá infor 

.ur. 
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samblea ener l e 

sejo de eg 

su cit n cuestione 

aci nea "nidus y, cuando correspon a, al Con-

1 e rel ci n con l's ·ctividades del ·r se 

en d la competencia del Consejo de eguri-

da, el r · i o 1~s notificará oste .. 1 imo, co o 6rg"'mo al que corres 

ponde la re pons b·1· pr oord · · l de n ner 1- p· z y la ae 'i · d 

i tern cio le, y po ~ d t r mbién 1· e'i s previst sen este 

ive 1 s q e el p4r·af C del urtíc o I; -'st tu'to• i e 

5. re r~ i o es l onse o conómic y oci· l y a otros ór-

g no de 1 s 

pete cia e e to os. 

6 ob e u llos asuntos q~e sean e la co -

C. ' l eje cicio e sus uncion s, 1 Or ·en so no subordin r~ 

1 pr staci6n e ro · condiciones pol!ticá, eco-

nó e s 1 o r n q es· inco atibles con 1 1 o-

sici es l r nt t.tu o • 

• Con u· e 6n la cion 1 r ü nte s tuto y 1· 

d los u co el i eco cier e en n 

do o un up 1 · is o , et e j re rá 

d s cCJn l e los er-c os so -r no e l t os. 

1i ros 

• Los inici le r_anis er"' los st· ·oa .1. ie bros 

de 1 s ~cion U i 

r do 

e 

o 

en 

ci6n. 

e i r· · lo or a i o es ci liz 

to d ntro el oven a :!u si-

y l n d~ o it•do n ins-

e 

.en-tes 

u f . .:n ·o 

B. 1 n e bros d l r is , lo ~st do , sean no 

i ro s cien i 

cializ os; que epo it n un 

o de cu~l ieru d lo org ni os esp -

tr ento de cept cidn del pr ente w -

t w d pus ue l Conferenci• e eral, p ~ reco nd ci6n de 1 

de ober res, prob o su 'si6n co 1 oros. 

l dmi idn st do co iem.bro, la Junt de Gob rn 

nr. 
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~ ~t_, SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

CO N GRES:0 N ACIONAL ,, 

ASUNTO: del ESTATUTO D.:1L ORG _PAG. 
y su ~;n:. / 

yl Con! r r·l án e ewermin~r que el atado stá c·pa.ci-

t.ado pc;.r e lir l .... s obli . c.:o es inher n-.e a la calidad de . embro 

del , r~· .is 11 p S'tO ü hacerlo, tomando debid nt en con-

sider· cidn d y deseo de et. ar de co.i. ' orsn de: d con los pro .. -
oitos pr i- ·os 1 e l s. facio es Unidas . 

c. ul o en el principio e 1g 1 d o eran 

de o o us s, n d ..ieg r t elloa lo d re o 

ne"icios 1 condición de o bro • to os cumplirán de 

buen fe l· so li 

ente Est tuto . 

es eontr i, por ellos e confo~ ida con 1 pr -

ICULO V 

Con.fer nci u-ener l 

• Un Co r nci co pue ta de r res nt nt s e to o 

loe i bro p riodo rio d nu l lo-, pe-

r ! odoe ext.r·ordin e io a - h' br eco voc,r 1 Dir ctor 

Gener 1 Junt· G b r ore o un r s 

ie bros . lvo 1 o erenci G ner l d cicu otra cos, lo p rio o 

de esiones se e lebr rán 

B. n· dichoe p ríodo 

l ... e el r is • 

e se~iou se da i mbro t- rá r pre ent 

por un elega o 1 quepo án 

~os ue oca ione lu sistenc1 de un 

supl nte y en ejero. Lo 

le ci ns r 1 n ufr a os por 

el ie bro ·.t r s do . 

e. 1 co ienzo e u er odo des ione, 1 onf'orc ci n e r l 

ele ir~ su r l ro de u e a qu rio 

los efi rán ... e r o i ntr· re l período de 

La Conferencia G n r l t eon sujec16n ispooiciones el pr 

Est · tut o ., ad pt ~ u propio r 1 nto. 

de~ s i on. e i re el p rr o H 1 

del r rticulo I I y el ~rr o d 1 articulo 

de dos t rcios d 1 s ros pr sentes y vot 

otr se eº i ' 
el l i 

nr,, 

. e.bro 

r't culo 

s 

tendr un voto. L 

IV, el p.1.r fo e 
tomar~n por oría 

L s dec·siones sobr 

ne~ diei n le o 
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• 

e t O !u s e tio s u d ben re¡,)o ver por orí d 

rí de br s res s t es. 

Lu r rír... tituir,,. • 

• o l · 1 s i r e o 

el r se e st o, o 

refi r'°'" r no pre i to 

nt cio e l ro 1 a-

, E:l o o y· otr, bree l i r 

. et. llD.tO. 

ral: 

l. lo ro 1 J nt de Gob r o 

con l o I• , 

.. p o ar l n o 1 ro .n e nf'or id con 

rt! o IV· , 
3. r il y r e o o i ro co or-

co 

I;. . l 1 unt . 
1 

5. o e rt culo IV, ob«r 1 r up to 1 

Or l J t l ol r co-

ci r 1, p 1 b. r r -

--> t o 1 r e . 

• r en as l io 

Uni son co e 1 

rg infor to en el rr 

o e del I, olv r"' J t on ... u reco en 

7.- dos lo fi r l r ·"e lo I 

r .l r i l ci ot ciones, o lo 

l J tt. n us ciones p·r e lv n · s r pr -

t os l o e r . , 
• .pr ci- ., 11 i lo r cct l re lt 

~ 1 Junt p t e 1 rru ·o G l 

artículo XIV; probará regl .... s e ntribucio 

nr. 
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ASUNTO: iroy. 

volunte.ri ~ l 

· rtic o I , 

o.tk n die .o 

9. b 

1 e 
r" 

el t 

10. pro rtl el 

l r '"5. pe :-.:.cio 1 

• r ci 

l. lO eci io 

.... Junt~ p· i 

2. r·o, 

in or . sor 

nt 

l 

te..' 

r r r rt 

nologí o l ener 

sicos,y · l mi ro 

5.ncl sive 1 ce 

G re o s 

te e C-0 

l ér e 

. • 

s 

ó 

y apr 

e se 

r 

'r ... u o 

Ge 

• 

<le.d con el J!'rrf.. o ...,. el 

er ncio-

1 1--re .. ent st ,cuto ·e o :fo o 

l O!' Gene ... •,:...l e Con or ... i · ! con 

_ ar e lo VII . 

r·cul p·r: 

s o r e ·1 nt l r t 

untu ex in e e 1 i u w t." ¡ pedirl 

wto rel e co l funciones del Or i 

e r 
t o rn ore 

o:r >:.1 int &rl: e 1 si i t n r·: 

li .ntc (o,en el C' o 1 pri r· Jun-

r r l n o 1) . 

los ci co 

gnará r 

1 tec-

t6 el i lo. pro . coi n d · te ·i l 

t n la. cno og~a e l· en r 
,. 

t ico 
' 

en ca · un de 

~n or ninguno d o c·nco d 

ort . , 
2} ilw. • ¡J 

3) Eur • 
' 

4,) l, 
5J .f ic"" • it 

6) si, eri 

' 7} ud t V el · e! i o; 
" 

8) Lej no 

2. L ... Jun o r or li e {o,e el $0 de la nri er 

Junt , la Comisi6n a que n o I) des 

ir. 

• 
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-¡ o I J. · .cI L B fil i' GIA .TOli¡c~ y su •. m o. . 

para for ~r parte de la Junt 

de materiale básicos ue se 

va uia, Polonia y ortug l; t 

a os mie.bros entre los otros pro uctores ; 
1 

oncionan · continuac16n: Bélgica, Checo slol 
bién desi rá p·ra formar p~rte d la Jun-

' 
ta a. otro mi mbro co s a-Si teneia técnica. Ningún ie ro, 

1 

de eGt: e te oría u or pc.rte e 1~ Junta en el curso de un año deter~ 

mim~do podrá ser es1 na o nuevu nte en la misma e tegoria p·ar el úñO 

si·uiente. 

3. L Conf rencia 

e la Junta e ober 

sent .e 6n en 1 

l ele irá di z iembros para ue xor e pe.rt 

te ie do ebid -nte n la eq ita iv repr 1 
su conjunto,de los miembros de las regiones q l 

! 

e en uer nen l p do l del párrafo del pre ente articulo, a fin 

de u 1 Jwit· ·ncluya sie pre •ne t e· egoría a un repre~entcnte 

cad un da r iones, excepto éric el Norte- Con exccpció d 

lo cinco ·e b O$ el i os por periodo e un ño 0011.for e 1 pár to 

D de este ·rtículo, ingún ic ro d e ta et oria podrá,al tri r u 

mGn to,s r reel gido e 1· 

f nciones. 

e t~gori p r el oi&ui ite período d 
I 

B. L s e ign ci s pr v a . en los p1,o.rtad s l ~ 2 el p rr o 

del pre e te rticulo s h r~n s t r r seaentu dias ·nte o 1 fe-

rt 

ener l . 

e a p ríodo or 1 ~rio de sesio s anual del Conf 

de este rtículo s e 

sesiones nu l s del 

s previ t sen el p rt do j 1 árr fo 

n el e r~o ·e lo periodos or in rio d 

onf ronci 'en rQ.l. 

• Los re t os l Junt de Gobernadores de conf r-

mid d con los · p rt~dos 1 2 el p·"'rrafo e este articulo ejerc rán 

funcione de de l in l período ordinario de sesione nual de 1 Co 

ferencia en r·l ue si 

r !odQ orai rio d se i 

su desi n ci6n, sta el fin del i g icnt 

s ual de 1 oni'erencia General. 

e-

D. Los ie bros r pr sent o en l· Junt· e Gob rn dores de confor-

mide con el ·p t ,3 del p rr fo 1 e ste rtíc lo ejerceJ."'án su un-

cion e de.:'J el f n .d'el período r'i --rio de sesiones anual de 1 onfe-

rencia ener len l curso del cual h y:n sido elegido h at el fin d l 

nr. 
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r I e I L Er . G T ,.. e y su • 

se u.ndo periodo ordi ~rio de sesione de la Conferenci neral 

poate1"'ior a u l . o obst nte,en l el cci6n de stos ie broa par 1 

priner· Junt· ,cinco d llos serán ele i os por un er odo de un ano. 

• da ie bro 1 J nta e 'obe nadores ten á un voto. La de-, 

cisiones sobre el onto del pre e,.,to 1 r nis deberán to se por 

· orí de dos tercio d los ie ro prese.tee y vot ntes,según lo i -

p 1 sto en el rr o l rt!c o I . L s deci iones sobre otr w e e -

tion s , incl o l t·on s icionales o cat orí 

dicion·lo e e 

e to r~n por 

quórum dos tercio 

tones 

or! 

n d e 

e eb n lvcr e por }Orí d do t 

los ie bro pre n 

• a Junt 

f u cione el 

cidn a u r 

visto en el pr ent 

lo 1 J nt . 

Go ern ores· atribucione par dese p fi r l 

confo~ d con l preoent statuto , con uJ -

te l Coníerenci en r l confor e a lo pr -

uto . 

G. La Junt e o rn r 

lvo ue l' Junt ecid otr 

r unirá n las ech que det r in. 

iones s celeb r~n n 1 

se 1 • 

H. d Gob r a ores le irá entr su ie bros el t 

y d 

reo nt 

I . La J t 

v nie e . L Junt 

cion e ot 

J • .a Junt 

infor me nual s r 

d u s· y,con ujeción a l·s disposicio e del 

opt r/. u propio re a nto . 

odrá ere r los co it s que j z 

odr ' no r ersonus que 1 reprc enten en u re-

· cion s . 

or pr p r r par 1 Conferenci G raJ. 

del nis o , í como sobre cu les 

r oyectos ro os por ste. L Juut preparará igu·l ent ,P ra su repr 
,,. 

s nt ci6n l 

ueda st~r 

or niz ci6 cu 

es , junto con lo 

r nis o por lo 

or i rio e 

nr. 

enci G r l , lo infor s que el rg is st o 

iri ir l · e one ida cualquier otr 

n 

finid d con 1 nis . ~stos infor-

s u 1 , er"n presen dos lo ie bro d 1 

del 

e pert r del eríodo 

onfcrencia eneral. 
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anroba ·oria del l<'ST TUTO_ DEL 14 
DB ,RGI AT ICA Y S .tt ' f .AG. 

J. Los mnterittl s u_stos a dispos·ci6n del Orcan:Lsmo en ·!"tud 

el presente rt#c1 os u :liz~r'-n e~ la forma ~u d termiri l Jun­

Esta..,uto. mi 

qu on a 

por 1 Or n · s , ~l. 

dos. 

cios, 

Los i 

ui 

1 s ob· tivos 

A. l bro 

der e 1 qui r proy ✓ cto 

tica d 1 n r í t # 

di posicion s del P- sen~ 

ro tendr· der o a xigi qu los · ter· a s 

Or ni nos -an e ns rva'os o ✓_ar d 

s cificar 1 ,royecto qu deb n ser ti-

~• • .1.I ULO 

, ·n t cion s 

ner 1 Or an1s o l s rv:i-

q 1 e ntri 

... 1 Or eanis o • 

. IC LO I 

roy to 1 Or a i o 

r o i .1 Or "n" .,:,m qu d,5e n r n-

i V st· ci n, e rrollo o a lic ci n re-

ic e n fi s acíficos, pod.r olicit r la -
sistenci· 

cial s ,¡ 

l Or:-rani o r o ten r lo 

rvici s, qui 

t ,rial s fisio bles s -

e inst acione 

ich fin . sol1c1.tu sta cla deber· ir 

1e un s · ci n x lic t_ lid y agnitud el proy et 

B. Pr v 
a Wl iemb o 

fu nt s los 

4 
roy .e-tos . Al 

a dar ni ., ,-···-

r 1 Junta e 'ob rn ores . 

olic·tu al iecto, 1 Or~a. ismo o r tambi yu ar 
e i mbros n las ge tio. s ara o en r ras 

in ci ros nec sari s para la ej cuci6n et 

istenci , 1 Or~anis10 no star oblig o 

el s ar tfa ni s . r re~ponsabili 

algun r s cto el royecto. 
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• 

6. L s i ad s s eei es • las re ionen in ufici nt e t 

un Oj y 

7. L s d #s cu t·on qu ued n ser ertinent s. 

• u prob o un royecto, el Or ·c~niamo y el '5 e:mbro o eru-
o de mi bros 

ber 

l . r v r 1 

able "'P 

e lo h=yan r sent do conc r~ r un curdo que 

iBtl ci 

u otros 

royocto 

tri les u 

to o los 

n n cesario ; 

2. Pr vrl tr lo ·t ri· s r· sionabl B p ci -

le el lu st -ya e hall n b jo a ar 1 

Org n o o b n ue los o p"ra u 

pl o ismo- gru o i mb ue 

h ya r s nt o 1 .. roy cto, n e n icionJ garantic n l ri-

dad to ci n e Sc;.ri y q nd n l a norm d pro-

t cci n 1 al.u y a plicabl s; 

;. Esti lar 1 s con , inclu iv loo nr cios, con arr o 

los cu le los es, ~ervicio, equi inotalacione 

.roporcion o 

aterí l> , 

os p r un 

entr, 1 i 

i bro sumi 

4. Go t 

iembro 

tr· · nos r 

b) de qu 

r 1 Or nis o Y, n so alguno<'! tale 

r· io, cion s an s r prop re o a-

in ie r on cione qu hayan si o 

po e u pr nt n 1 proy cto y 1 

tr r; 

r 1 o pro io co tr o p r -1 míe bro o 

r s nt n 1 roy cto, ) que la sis enci JUS-

o o que contribuya fine ilit r s, 

proy cto t r '- ~ etido 1 s salraguar ias pre ista 
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sujetos a su ro ci n, di cc~6n o control, y si l Or ani o t 

1 s medias necesarias pára evitar que los materialep b icos y l s 

aterial s fisi nc.>.bl s s ciales que stén bajo su O r a 011 ,_; 

us n produzca n l cur·so de sus r pias op raciones, s an utilJ.-

za s d o o u contribLya a fines militares. El Or. ~is o 

tomar . nt las dis.osiciones o ortunas ara. poner fin a 

e alqui r i e to o et: alquier oml i6n d la me i ., e rr i;,pon-

di nte • 

c. 'l cu ro i..11sp e or s ~star t bi~n encargado de obten r 

y V rlficar l cont u r .f'iere .1 a .. arta o 6 1 ra. 

fo t rt_culo t inar o:i. u a cumpl· iento 1 co pro-

iso 

e o si s 

rrafo e 

roy cto s 

l st do o 

r 1 4 d-1 rra o , d l artículo XI,a 

b rvan le. di .. u fier 1 apartado 2 d 1 

st ,_rtículo, y to af:3 s condic one qu ro l 

1-i .:. nto 

Junt 

n 1 1 CU ro concerta o ntr l Or i 

s Los i ctor s a án s 

Dir ctor ne1 1, quien tra srr· tir l· i 

ob rn r s. La Junta , ir l Est o o 

y 

r-

lo 

t 

todo inc 

aci6n 

lJstado f_ci r·os u pr ced inn diat· a poner in· e al-

quier inc pl: 1 nto cuy x:st ci s co Áru b. La unt on r 

n e ocimi nto de to os lo · mbros, as:! 

Cons jo y s bl a General e la ,acion • 

qu 1 

l 

o o 1 

tod 

t os n fic·ar·os no to en, d ntro 

e un p zo raz 

n r fi al inc nto, 1 J nta 

qu oean e s·.rias 

una de _a 

r o-

s -

guient s 

sist,nci qu 

dar instrucciones ar qu s r uzca o susp nd la 

r st l Or ani.... o o un 1i bro , y dir a 

lo t r'al s y qui o u stos a dis osicidn del iembro o d lo 

míe ros b n r·ci rios. Orranismo por~ simismo, de confor i 

con el a.rt'culo IX, us nd r al i moro ·nrractor n el ej rcieio 

de los r·v:11 zio re os inh r ntes a 1 cali · de ie bro. 
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y siete; ~os 114 

Er de Trujillo . 

de 1 l .dencia , 94 de 1 Restaur . "' Cl.Oil 

¿ ~ RR~E~RA:------

~ 



~ %> 1:if,I SENADO 
REPUBLICA DOMINICAN 

" a 



-., .. ~ 

,t:lJ ~FNAOO 

CAMARA D E DIPUT A D OS D E LA REPUBLJc.,:,. 0 O M IN IC ~ NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. N. 
6 n .. 

v..,_ 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 3566 de fecha 22 de mayo corriente junto al cual 
después ue haber sido aprobada por el Senado, remi­
tio usted a esta Cámara de Diputados una Resolución 
aprobatoria _el bstatuto del Organi smo Internacional 
de n rgía Atómica y su Anexo. 

ste asunto fué aprobado por la Cá­
mar de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ej~cutivo para los fines constitu­
cionales de lugar . 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez 
Presidente de la Cámara de Diputados 

Rl:rUDLICA DoMJNICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 967.i 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrit o Nacional 

27 de mayo 1957 
ERA DE TRUJIU.O 

Presidente del ~enado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

oeñor Presidente: 

~ 

(ll,.;il SFNAl10 
REPU DU CA 00M IN ICANA 

C'O.mpleme informarle que la .Resolución del ~on­
greso ifa.cional en virtud del cual se aprueba el Estatuto 
del Organismo Internacional de Energía Atómica y su anexo, 
ha sido registrada con el No. 4691 , y promulgada en fecha 
27 de mayo en curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentamente, 
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